EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del área de patrimonio de la Secretaría de Cultura, arbitre los medios necesarios a fin de preservar en forma urgente e inmediata al conjunto edilicio de Calera Colombo - Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia - ubicada en la localidad de San José, Departamento Colón; ante el visible deterioro y reciente desmoronamiento de la edificación.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 2 de septiembre de 2020.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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